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CONTRATISTA O PROVEEDOR: HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE 

No. DE CONTRATO U ORDEN: ICCU – CTO-138 – 2026 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO 

$ 90.000.000,00 

VALOR ADICIONES $ 0,00  

TOTAL, VALOR CONTRATO $ 90.000.000,00 

VALOR PAGOS EFECTUADOS $ 31.500.000,00 

VALOR SALDO POR PAGAR $ 58.500.000,00 

CANTIDAD DE PAGOS 
REALIZADOS 

4 

VALOR DE ACTA DE RECIBO 
SATISFACCIÓN 

$ 9.000,000,00 

VALOR DE ACTA DE RECIBO A 
SATISFACCIÓN ACUMULADO 

$40,500,000,00 

NUMERO DE REGISTRO Y 
FECHA: 

RES-2026000112 de fecha 17 de enero de 2026 

PLAZO DE EJECUCIÓN (Plazo 
inicial más adiciones) 

DIEZ (10) MESES  

FECHA DE INICIO 17 DE ENERO DE 2026 

FECHA DE TERMINACIÓN 
(Incluidas adiciones) 

15 DE NOVIEMBRE DE 2026 

SUSPENSIONES: N/A  

MODIFICACIONES: N/A 

OBJETO DEL CONTRATO U ORDEN (Transcrita de la cláusula del contrato): 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO TECNICO RELACIONADO CON LOS 
PROYECTOS A LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA QUE REQUIERA EL ICCU. 

FORMA DE PAGO (Transcrita de la cláusula del contrato):  

CLÁUSULA TERCERA. - VALOR Y FORMA DE PAGO: El ICCU pagará al Contratista el valor del 
contrato así: A. Un (01) primer pago hasta por la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS M/L 
($9.000.000,00) incluidos todos los tributos a que haya lugar, a prorrata de los días de servicio 
efectivamente prestados hasta el último día del mes de enero de 2026.  
B. Nueve (09) mensualidades vencidas e iguales a partir del 1° de febrero de 2026, cada una por la 
suma de NUEVE MILLONES DE PESOS M/L ($9.000.000,00) incluidos todos los tributos a que 
haya lugar.  
C. (01) último pago hasta por la suma de NUEVE MILLONES DE PESOS M/L ($9.000.000,00), 
incluidos todos los tributos a que haya lugar, a prorrata de los días de servicio efectivamente 
prestados hasta el último día de ejecución del contrato previa presentación del informe final de 
actividades ejecutadas en cumplimiento del objeto contractual debidamente aprobado por el 
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supervisor del contrato. El pago se realizará con cargo al CDP No. DIS-2026000146 de fecha 07 
de Enero de 2026 expedido por la Dirección Administrativa y Financiera del ICCU 

NOMBRE DEL SUPERVISOR O QUIEN 
CERTIFICA: 

DANIEL ALVEAR RAMÍREZ 

CARGO: DIRECTOR DE CONSTRUCCIONES - ICCU 

DEPENDENCIA: 
DIRECCION DE CONSTRUCCIONES 
INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE 
CUNDINAMARCA - ICCU 

OBSERVACIONES:  N/A 

DEL AL 

DÍA MES AÑO DÍA MES AÑO PERIODO A CERTIFICAR: 
01 05 2026 31 05 2026 

ANEXOS:INFORME MENSUAL DE GESTIÓN No. 5, CUENTA DE COBRO No. 5 DE FECHA 02/06/2026 – 
PARAFISCALES A PAZ Y SALVO EN SEGURIDAD SOCIAL DEL MES DE ABRIL DE 2026, 
CERTIFICACIÓN CONTRATISTA INDEPENDIENTES. 

Adjuntos .ZIP: Corresponde a contratos de prestación de servicios. Los documentos deben estar cargados en 
formato .pdf  

1.Cuenta de Cobro 05, ICCU-138-2026 
2. Informe de Actividades 05, ICCU-138-2026 
3. Planilla de Seguridad Social 05, ICCU-138-2026 
4. Cálculo de Seguridad Social 05, ICCU-138-2026 
5. Certificación Contratistas Independiente 05, ICCU-138-2026 
6. Retención en la fuente 05, ICCU-138-2026 
7. Certificación bancaria 05, ICCU-138-2026 
8. Informe de Supervisión No. 05, ICCU-138-2026 
 

 

EXPEDICIÓN: 
 
 
 
 
 
 
 
CIUDAD: 

 
FlagSigned_1073513665 
DANIEL  ALVEAR RAMÍREZ 
Director Técnico 
Dirección de Construcciones. 

Bogotá D.C.; 2 de junio de 2026 

Aprobó:  SEGURIDAD Y SALUD EN TRABAJO ICCU / SDTH 

Revisó: . WENDY PAOLA MARTÍNEZ PORRAS / DCT 

Elaboró: HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE / DCT 
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Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central Piso 6. 
Código Postal: 111321 – Teléfono:  749 1624 
ww.iccu.gov.co / @iccugob en redes sociales 
 

Bogotá, 2 de junio de 2026 

 

Cuenta de cobro No 05 

 

EL INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA 

ICCU  

NIT 900.258.711-1 

 

 

DEBE A  

HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE 

C.C 79.692.472 de Bogotá 

 

La suma de NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000,00). por los 
servicios prestados durante el período comprendido entre el 1 de mayo al 31 de 
mayo de 2026, desarrollando actividades correspondientes al contrato de prestación 
de servicios ICCU - 138-2026, el cual tienen como objeto: “PRESTAR SERVICIOS 
PROFESIONALES DE APOYO TECNICO RELACIONADO CON LOS PROYECTOS A LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
QUE REQUIERA EL ICCU”. 

 

Actualmente estoy vinculado al Banco SCOTIABANK COLPATRIA a través de la 

CUENTA DE AHORROS No 1007001998, este producto se encuentra vigente. 

 

En Bogotá D.C., a los 2 días del mes de junio de 2026. 
 

 

 

 

 
__________________________________ 
HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE 

C.C. 79.692.472 de Bogotá 
Contratista 
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INFORME DEL DESARROLLO DE ACTIVIDADES EN EL INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES 
DE CUNDINAMARCA 

PERÍODO: 1 DE MAYO DE 2026 AL 31 DE MAYO DE 2026 

VALOR PAGO MENSUAL: $9.000.000 

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

No. CONTRATO Y FECHA CONTRATO 138 DEL 16 DE ENERO DE 2026 

FECHA ACTA DE INICIO 17 DE ENERO DE 2006 

NOMBRE DEL CONTRATISTA HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE 

No. DE IDENTIFICACIÓN 79.692.472 de Bogotá D.C. 

TELÉFONO DE CONTACTO 3112939211 

PLAZO DE EJECUCIÓN 10 MESES 

VALOR NOVENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($90.000.000) 

FECHA PREVISTA DE 
TERMINACIÓN 
(INCLUYENDO PRÓRROGAS) 

15 DE NOVIEMBRE DE 2026 
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OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO TECNICO 

RELACIONADO CON LOS PROYECTOS A LA INFRAESTRUCTURA 

EDUCATIVA EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA QUE 

REQUIERA EL ICCU. 

 
INFORME DE ACTIVIDADES 

 
 

OBLIGACIÓN ACTIVIDADES REALIZADAS 

1. Brindar apoyo profesional y 

asistencia técnica necesaria para la 

toma de decisiones en los temas 

que competan a la Dirección de 

Construcciones del ICCU, 

proyectando los conceptos técnicos 

que le sean solicitados en relación 

con los temas que cobija el objeto 

del contrato. 

Se Apoyo con la supervisión de los Convenios interadministrativos 
designados que competan a la Dirección de Construcciones - ICCU: 
 

➢ ICCU-586-2021 (Liquidado) 
➢ ICCU-642-2022  
➢ ICCU-856-2022 (En Liquidación) 
➢ ICCU-937-2022 (Liquidado) 
➢ ICCU-171-2022 (Liquidado)  

 
 

2. Apoyar técnicamente en la 

proyección, revisión de documentos, 

actos administrativos, respuesta a 

derechos de petición, quejas o 

reclamos y/o comunicaciones 

internas y/o externas, proyección de 

informes y estructuración de 

estudios previos correspondientes a 

la Dirección de Construcciones. 

 

 

Durante el presente periodo, esta actividad No Aplica. 

3. Soportar técnicamente el 

proceso contractual mediante la 

elaboración de: estudio y revisión 

de proyectos, presupuestos, 

viabilidades técnicas, análisis de 

precios, visitas de campo, estudios 

previos, estudios de conveniencia, 

evaluaciones técnicas de los 

proyectos y carpetas de etapa 

precontractual 

Se ha dado cumplimiento al objeto del contrato ejerciendo supervisión 
designada de los convenios. 
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4. Apoyar a la entidad en la gestión, 

seguimiento y control contractual y 

postcontractual de los convenios y 

contratos de infraestructura 

educativa firmados por el ICCU, 

conforme al manual de contratación 

y de supervisión vigente. 

 
ICCU-586-2021 
 
AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
PARA EL CONSTRUCCIÓN DE UN POLIDEPORTIVO CUBIERTO EN LA 
IED ANTONIO RICAURTE SEDE EL PORTAL DE LA VEREDA EL PORTAL 
DEL MUNICIPIO DE RICARUTE, CUNDINAMARCA DEL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 
 
La Secretaria de Hacienda del municipio presenta soportes financieros de 
en matriz Excel referente a la Contribución especial y pro-deporte, con el fin 
de adelantar la revisión y verificación por parte del ICCU. 
 
Elabore el Balance Final y se adelanta la elaboración del Acta de Liquidación 
Final del Convenio, se remite a la Subdirección de Gestión Contractual – 
ICCU para la revisión y designado por parte de la Subdirección de Gestión 
Contractual – ICCU. 
 
Se realizó el acta liquidación Bilateral del Convenio 586 -2021, se remitió al 
Secretario de Planeación Municipal. 
 
ICCU-905-2021 
 
MEJORAMIENTO Y ADECUACION DE LA PLAZA DE FERIAS DEL 
MUNICIPIO DE ARBELAEZ, CUNDINAMARCA 
 
Reiteramos las solicitudes de documentación pendiente de entregar para 
liquidación del Convenio Interadministrativo la Arquitecta Natalia Riveros del 
Municipio de Arbeláez en aras de dar cumplimiento a la Clausula Decima 
Primera del Convenio Administrativo 905 de 2021 con el fin de adelantar la 
liquidación bilateral del mismo. 
 
En visita realizada por parte al alcalde y la Secretaria de Planeación del 
Municipio de Arbeláez, a las instalaciones del ICCU, reiteramos las solicitudes 
de documentación pendiente de entregar para liquidación del Convenio 
Interadministrativo.905-2021. 
 
Se entrega documentación organizada a nueva profesional designada por el 
Director de Construcciones del ICCU para continuar con la liquidación del 
Convenio 905 -2021. 
 
ICCU-171-2022 
 
AUNAR ESFUERZO TECNICOS, ADMINIST9RATIVOS Y FINANCIEROS 
DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA PARA EL MEJORAMIENTO 
DEL CAMPO DEPORTIVO DE LA INSTITUCION EDUCATIVA RURAL 
DEPARTAMENTAL ANDES SEDE ESCUELA LOS ANDES DEL 
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MUNICIPIO DE SAN BERNARDO DEL DEPARTAMENTO 
CUNDINAMARCA 
 
El convenio en estado liquidado con obligación pendiente referente a la 
Contribución Especial se dirige correo electrónico el día 3 de marzo de 2026. 
A la Ingeniera Arix Montenegro Jefe de Planeación y Obras Públicas del 
municipio solicitando la cancelación del valor pendiente por cancelar por 
parte del municipio.    
 

ICCU-642-2022  
 
AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
PARA LA AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA MARTÍN ROMERO, DEL 
MUNICIPIO DE GAMA CUNDINAMARCA. 
 
 

Desde la Direcciones de Construcciones del Instituto de Caminos y 
Construcciones de Cundinamarca - ICCU, reiteramos la solicitud No (1) del 
12 de febrero de 2026 y las solicitudes enviadas mediante correos 
electrónicos de fechas: (2) 11 de marzo de 2026 (3) 14 de abril de 2026. 
 
En mesa de trabajo realizada el día 19 de mayo de 2026, Alcalde Ernesto 
Ruiz del Municipio de Gama se comprometió con la Dirección de 
Construcciones del ICCU, en la entrega de la información con el fin de 
adelantar la liquidación del convenio No 642 de 2022. 
 
En Mayo de 2026, presenta información de manera parcial con Contrato 
derivado, conto con la presencia Secretario del Municipio de Gama, en la 
revisión aportaron los soportes documentales parcialmente, se reiteraron las 
múltiples solicitudes donde se deja constancia que ente territorial debe dar 
estricto cumplimiento en la liquidación de los Convenios firmados con la 
Dirección de Construcciones del Instituto de Caminos y Construcciones de 
Cundinamarca – ICCU. 
 
En visita realizada por parte al alcalde del Municipio de Gama, en mayo de 
2026 a las instalaciones del ICCU, reiteramos las solicitudes de 
documentación pendiente de entregar para liquidación del Convenio 
Interadministrativo No. 642 de 2022 firmadas por parte de la Admiistración 
Municipal la solicitud No (1) del 12 de febrero de 2026 y las solicitudes 
enviadas mediante correos electrónicos de fechas: (2) 11 de marzo de 2026 
(3) 14 de abril de 2026. 
 
El día martes de 26 de mayo de 2026 se adelanta reunión en las 
instalaciones del ICCU, Con presencia del señor Alcalde del Municipio el 
Ingeniero Omar Neira en calidad de Jefe de Planeación del Municipio de 
Gama y Hamilton Morales Monsalve designado por parte la Dirección de 
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Construcciones, con el fin de adelantar la revisión documental del convenio 
642 de 2022. 
 
Realizó cargue de la información de los expedientes en el aplicativo Secop 
II, de información contractual, informes de supervisión y designaciones de 
los supervisores del Convenio del Municipio de Gama, Cundinamarca.  
 
ICCU-856 -2022  
 
AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
PARA LA CONSTRUCCION DE LA CUBIERTA Y MEJORAMIENTO DE LA 
CANCHA MULTIPLE I.E.D. FRAY JOSE LEDO DEL MUNICIPIO DE 
CHAGUANI DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
 
Desde la Direcciones de Construcciones del Instituto de Caminos y 
Construcciones de Cundinamarca - ICCU, reiteramos los correos 
electrónicos de las solicitudes enviadas mediante correos electrónicos de 
fechas: (1) 14 de febrero de 2026 (2) 28 de octubre de 2025, (3) del 6 de 
febrero de 2025. 
 
Adelantada la revisión de la información por parte de la Dirección de 
Construcciones del Instituto de Caminos y Construcciones de 
Cundinamarca - ICCU, se identifica deficiencias en los documentos 
presentados por parte de la administración Municipal elaboró Informe de 
supervisión con el fin de requerir la información faltante en aras de adelantar 
el Acta de Liquidación del Convenio, se requiere vía telefónica al profesional 
de Planeación del municipio de San Chaguaní para que alleguen la 
información en físico para la liquidación del convenio interadministrativo. 
 
Se contacta al profesional designado por el Jefe de Planeación del Municipio 
el Profesional Diego Arévalo, se reitera la solicitud de los documentos se 
deben allegar toda la información financiera con el fin de adelantar el Acta 
de Liquidación Bilateral del Convenio Interadministrativo. las novedades 
contractuales tales como el Acta de Recibo Final esta ilegible, las Memorias 
deben de venir firmadas por el Contratista de Obra, Interventor y el 
supervisor del Municipio de Chaguaní.   
 

Adelanto la revisión documental de la información presentada de manera 
física en las instalaciones del ICCU en la oficina 910 de TRIP. 
 
La presentación de la información de manera, conto con la presencia del 
señor Alcalde del Municipio de Chaguaní, el Secretario de Planeación del 
Municipal y su equipo de apoyo interinstitucional en dicha revisión aportaron 
los soportes documentales, se reiteraron las múltiples solicitudes donde se 
deja constancia que ente territorial debe dar estricto cumplimiento en la 
liquidación de los Convenios firmados con la Dirección de Construcciones 
del Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca – ICCU. 
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En mesa de trabajo adelantada el día 11 de mayo de 2026, Alcaldesa María 
Elena Lozano Martínez del Municipio de Chaguaní, Cundinamarca, se 
comprometió con la Dirección de Construcciones del ICCU, en la entrega de 
la información Financiera con el fin de adelantar la liquidación del convenio 
No 856 de 2022. 
 
Se deja constancia que a fecha 31 de mayo de 2026 la Alcaldesa del 
Municipio no ha entregado la información financiera con el fin de adelantar 
el Acta de Liquidación del Convenio. 
 
ICCU-937-2022  
 
AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
PARA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS 
POLIDEPORTIVO DE LA IED MANUEL MURILLO TORO SEDE ESCUELA 
RURAL LA ABUELITA, MUNICIPIO DE ÚTICA CUNDINAMARCA DEL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 
 

Se estructura el Balance final del Convenio 937 – 2023 y se elabora acta de 
liquidación Bilateral, se remite para firma del Alcalde del Municipio. 
 
Realizó cargue de la información de los expedientes en el aplicativo Secop 
II, del plan de pagos del Convenio obligación por cumplir por parte del 
Municipio de Utica, Cundinamarca.  
 
Se envió el Acta de Liquidación bilateral a revisión a la Subdirección de 
Gestión Contractual del ICCU, dieron traslado interno a la Abogado Harold 
Iván Jurado Gómez. 
 
Adelanta la gestión de revisión del Acta de Liquidación Bilateral en aras de 
gestionar los vistos buenos de aprobación por cada una de las áreas 
responsables del Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca 
– ICCU: 
 
Se realizó visita para realizar visita del Proyecto para el día 4 de mayo de 
2026 con el profesional designado por parte de la Jefa de Planeación del 
Municipio de Útica, con el fin de realizar el informe final de visita al proyecto. 
 

En mesa de trabajo adelantada para el día 11 de mayo de 2026, en la 
instalaciones del Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca 
– ICCU, se firmó la Liquidación Bilateral del convenio No 937 de 2023 por 
parte del señor Alcalde Ernesto Ruiz del Municipio de Útica, y el Ingeniero 
Daniel Alvear Ramírez en calidad de Director de Construcciones del ICCU. 
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5. Realizar requerimientos a 

contratistas, interventores y 

ejecutores de convenios, solicitudes 

de trámite de: prorrogas, 

suspensiones, modificaciones y 

adiciones; solicitudes de 

documentos para liquidar, informes 

de ejecución final de obras, cuadro 

de cantidades de ejecución final de 

contratos y convenios, actas de 

obras, actas de liquidación y/o 

certificaciones de cierre. 

 
ICCU-642-2022  
 
AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
PARA LA AMPLIACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA TÉCNICA AGROPECUARIA MARTÍN ROMERO, DEL 
MUNICIPIO DE GAMA CUNDINAMARCA. 
 
ICCU-856-2022  
 
AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 
PARA LA CONSTRUCCION DE LA CUBIERTA Y MEJORAMIENTO DE LA 
CANCHA MULTIPLE I.E.D. FRAY JOSE LEDO DEL MUNICIPIO DE 
CHAGUANI DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 
 
 

ICCU-937-2022  
 
AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS COMPLEMENTARIAS POLIDEPORTIVO DE LA 
IED MANUEL MURILLO TORO SEDE ESCUELA RURAL LA ABUELITA, 
MUNICIPIO DE ÚTICA CUNDINAMARCA DEL DEPARTAMENTO DE 
CUNDINAMARCA. 
 

Realizó cargue de la información de los expedientes en el aplicativo Secop 
II, novedades contractuales informes de visitas, informes de supervisiones, 
designaciones y de los planes de pagos de los Convenios obligación por 
cumplir por parte de los Municipios.  
 
Cargue de los expedientes en la ejecución aplicativo Secop II, Acta de 
Liquidación Bilateral, Balance Final y informe de Supervisión  
 

 

6. Brindar apoyo en los procesos de 

selección que competan a la 

Dirección de Construcciones del 

ICCU y los asignados por la 

Dirección General de la entidad. 

Durante el presente periodo, esta actividad No Aplica. 

CONSIGNACIÓN CUENTA 
BANCARIA 

BANCO: SCOTIABANK COLPATRIA   
No. DE CUENTA: 1007001998    
TIPO DE CUENTA: CUENTA DE AHORROS 

PAGO APORTES SALUD Empresa: COMPENSAR ($1.102.000) 
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PAGO APORTES PENSIÓN Fondo De Pensiones: COLPENSIONES ($1.498.800) 

PAGO APORTES ARL Empresa: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. ($46.100) 

SUPERVISOR 
 
 NOMBRE: DANIEL ALVEAR RAMÍREZ 

CARGO: DIRECTOR DE CONSTRUCCIONES 

CONTRATISTA-   
NOMBRE: 

HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE 

 
C.C.: 

79.692.472 

 
FIRMA: 

 

 
ANEXOS Y SOPORTES ADICIONALES: 

 



Buenas Tardes,

Respetado, DANIEL BORBON, Secretario de Planeación Municipio de Chaguaní, Cundinamarca,
 
ASUNTO: Obligaciones pendientes para liquidar convenio 856 de 2022.
 
Remitimos solicitud de documentación para adelantar el proceso de con el fin de iniciar la Liquidación
del del  CONVENIO INTERADMINISTRATIVO ICCU No. 856 de 2022. “AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS,
ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LAY MEJORAMIENTO DE LA CANCHA
MULTIPLE   I.E.D. FRAY JOSE LEDO DEL MUNICIPIO DE CHAGUINI DEL DEPARTAMENTO DE
CONDUNAMARCA”.
 
  Respecto de la información es importante recordar que la misma debe ser presentada de manera
cronológica siguiendo los lineamientos de la lista de chequeo y debidamente firmada por las partes
que intervienen en dichas novedades de los contratos de obra e interventoría, tomando como
referencia la Clausula Decimo Primera del Convenio Interadministrativo firmado entre el Municipio de
Chaguaní y el Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca – ICCU.
 
Reiteramos la comunicación firmada por parte del profesional designado de la Secretaria de Planeación
de Chaguaní, en mesa de trabajo adelantada en las instalaciones del Instituto de Caminos y
Construcciones de Cundinamarca – ICCU piso 6, el día 20 de febrero de 2026.
 
Adicionalmente, en reunión adelantada el día 24 de abril de 2026 en las Instalaciones del ICCU en la
oficina 910 del Edificio del TRIP, del Supervisor designado para la liquidación del Convenio de la
Dirección de Construcciones del ICCU y el profesional designado por parte del Secretario de Planeación
Municipal del Municipio de Chaguaní acordó la entrega total de la información Financiera para  el día 5
de mayo de 2026, de la cual adjuntamos copia.
 
Finalmente, invitamos a la Administración Municipal a dar cumplimiento a la SOLICITUD FORMAL
REMISIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS “Por medio del cual se insta a la entidad a realizar la
entrega de los rendimientos financieros generados en ejecución de los convenios, en atención al deber
d t d i i t ió d l úbli ” d l C i t i d li it d ICCU 856 2022

Solicitud Información Convenio 856 de 2022

Marcar como no leído

Para:

Cc:

Hamilton Armando Morales Monsalve
vie 08/05/2026 1:05 p.m.

planeacion@chaguani-cundinamarca.gov.co;

Nicolas Jesus Machuca Lopez;

 2 documentos adjuntos  

Descargar todo

ELIMINAR RESPONDER RESPONDER A TODOS REENVIAR    

Acta
reunió~.pdf

SOLICITUD
F~.pdf





























No. 

RESOLUCIÓN N°.

Valor

Valor

Valor Ejecutado $ 200.000.000,00

Saldo Pendiente por Cancelar 0

100%

$ 186.013.986,00

Porcentaje de 

ejecución físico
100%

$ 13.986.014,00

Porcentaje de ejecución

5. CONTRATOS DERIVADOS 

Contrato de obra Número

LP-COP -

010 DE 

2022

Fecha 29/12/2021

Contrato de interventoría Número
CON-001-

2022

ADICIONES

FECHA DE TERMINACIÓN 

FORMA DE PAGO

PERIODO DE SUPERVISIÓN 

DEL CONVENIO

Pago No. 1 

Valor Aporte ICCU $ 200.000.000,00
Valor Aporte Municipio

Valor Aporte Otros

$ 200.000.000,00 DIS. 2023000744

PLAZO EJECUCIÓN

MODIFICACIONES AL 

CONVENIO 

PRORROGAS 

SUSPENSIONES 

VERSIÓN

FECHA

No. INFORME DE VISITA 

1. INFORMACIÓN DE COMISIÓN

 

CONSECUTIVO N°.  

2. INFORMACIÓN DE LOCALIZACIÓN 

MUNICIPIO:

LOCALIZACION SITIO 

INFRAESTRUCTURA
 RURAL

COORDENADAS: 

utilizar coordenadas 

Magna Sirgas

N 5º8'53,68'' - W 74º29'22,71''

3. DESCRIPCION DEL CONVENIO

CONVENIO NUMERO ICCU - 937 - 20223
FECHA SUSCRIPCIÓN

FORMATO

CÓDIGO MS-GP-FR-09
GESTION DE PROYECTOS DE INFRAESTRUTRA FISICA 

INFORME DE SUPERVISIÓN O VISITA PARA 

CONVENIOS

3

4/05/2026

INFORME DE SUPERVISIÓN FINAL

29 de diciembre de 2022

FECHA INCIO 30 de diciembre de 2022

MUNICIPIO DE ÚTICA

899.999.407-3

AUNAR ESFUERZOS TECNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS

COMPLEMENTARIAS POLIDEPORTIVO DE LA I.E.D. MANUEL MURILLO TORO SEDE ESCUELA RURAL LA

ABUELITA, MUNICIPIO DE ÚTICA, CUNDINAMARCA DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA.

NOMBRE CONTRATISTA

NIT

OBJETO DEL CONVENIO

6 MESES 

N/A

N/A

N/A

N/A

22 diciembre de 2023

VALOR TOTAL $ 200.000.000,00

 

4. RESUMEN DE EJECUCIÓN DE RECURSOS DEL CONVENIO

$ 200.000.000,00Valor Total de convenio

N° de Pagos Realizados 1

Fecha 30/12/2021



8. IMAGEN INSTITUCIONAL Y SEGURIDAD INDUSTRIAL

Porcentaje de ejecución

Vallas x Chalecos

100,00% 100,00%

Verificación del uso adecuado de la imagen 

institucional x Otros

Amparo Número

Enlace secop Contrato de 

interventoría

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-15-12557804&g-recaptcha-response=0cAFcWeA4QhLKiLXE0L46cK37Z3XeYYyWSpps4bfN_G2zhK-

iF_DE5klbe1tczxzRsiVJ2w8vzQTH_6Kfx5xWYvEogg8TDXMpTOaSl-

Wh_j61nnWxKflE3rOO4Qlre9fLOpJU2a1icKxdtHa08q_sVXuoq2P7R37d7YDjOayTtaaDW5fTGsQB74nZ02GPBbE7aDwSM02aE6BLFrGyoRz8fpT2BifV1pb54G6yATrYSeEWJZHqRdiAETqNl

WDAaixXV8VAzh35eo-

obVqLvNdFImv7T94sY0Mx7SUJt4ZgxvN5nfn0bRZsRShFmngEy2IIMfk3ua4Ip6M822foIoxQC7ekCu5eN0jeQn0_GwfLuuCHMGsbOI32Yf8nkHzWcwWYvcmtNIgjpEZBpXMNsQ_WjjXjCDYK5x

SWf_g4eQ0q_x1HsLIATLOa_70XdjANCGpGXSVrRGLx5ijPFnZnO9BlodR84OBpyZPhJGgot-

GqNEDeOWHrnderxH4wyzvzMJffTuzeTN3ynPgmfkXgXg7lPnJVFnzN7vrah88pBU6JxVNHxMT7Fywn5ZpHX_BKC4Zz4PlonuY4V3fxMtQI-

LUPNMFlobZquZEjNschf0vWxilvtffy7SvpcsHw6R_-aOGQs-ZWoC6ajTXW_30RTsnH68WKbPK7mqSxxJXssflFGMnYzXPgNjuD7-4Cox8llr79a0iozLlPfgsHnpqM5F7pP8Gk8LWqCJXV-

4qDvV6S9VuUWOO9HRPw_THDMIjc9JlYta7Ikk33QYlaD7usRE9Je1rARSciPk0I3K3Pb2AJLr0wNdQ_wFWWhZK2oRHkvfOQXy7PilIBKfxxuhXZEHOkXCCwJYi2mjSN58efT_axbX6onYaA7A-

At40GHOoQ8B9b5Mf-wC9smxamjU9dstn18aoVDBcVKWYOkd9V5dGhBNWtfQa0cFRJlUZwdXNvuzFe_8HfYirA5JeMtb606s_73kWx3uNW-Vj1_fA-QmYE8sKoC-

Ycmkk_xQ5dGLxZhXwLGa94yR2uClOrCL3Lg908tTsJvUaiphMMUZf_Qwo4KPxU8EwVaeFmaEl1VMfgwDRwkq5-B9F9nDLTsF_q-

ljtu2Sq2LQh4OE3_wPDIlcHpdLkL7mQayjwLHF2qQg0lum6E4xmAK3ZRv8EYKKfuV7wzm9dRYdi6utRELQ 

6. GARANTÍAS CONTRACTUALES
Contrato de obra 

Póliza: SEGUROS DEL ESTADO

ANEXO 11 Vigencia 
Valor Amparado

Pago de salarios
11-44-

101183180
9/05/2022 5/02/2027 $ 46.503.192,90

11-44-

101183181
$ 186.012.771,60

Enlace Secop Contrato de obra 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=21-21-27038&g-recaptcha-

response=0cAFcWeA6R4aGGI1RMMj2mdPuUNXJyDK1ryt4LCSA9WeOCNszu0vMSbw68n3TU6X8Aq58pST7XS3fo8xmwFjOvlemlh8nkSANRjgs0sWTmRl91hsa62McNLWaGGnjhmlHdhX6

pZ4kdwBQzWw8mqDZN3PInOVKUsiLZJbv9SRle51Ei_WbhmzO_7tpGO_e7W89bfatoFR2flj2CKe2j6zMSqaX4rTJPGuSUWTr2gJWwDLtYS-tpnMpG74yfZjb-Xrtoc-DV26-

JKbzBy3sxITbY55cP0kRVYlGpNaoKd4wvCRE3J9VQ0IL-TjX-

lZt3G202D6hQsjNkMpFGbuhvs7iSfuFu5j2hGflO2eVia8YNrDKxdOKLaJRL2GKb6qGv_lR8hbFVDuX24psvC07ups8Vx3kUtTd71EfXQCLVuKMD5IXkU5sMO5oMQcQVwVdRHwKwa-

3Y5vMucD7SmcFR-EuGP6VF2nSaCWt16s1HwKJz-KKr3skHeJ1EiUseVh_riN8qV4hCDqmzMzaDJWpAoFDasJEz3bPF-

ScKwJGO1iCMZ_uWM4oohobqUiXDp1i5oclE25goZLKmQqKpaIMbV87s6W2P1byyTz_CEOiV0TRnaJvSpd_0urfp8-eIqOKtXW4vPCVLExBi4xrbcdz3z3pRdtqjK8h1KCbmVTkt1V-

LCQAxskRoq4m1L8CgJIJbJ0ZFsMJEFV1rWYoZKaK5e2ArM9hMcZHtu_PcQZBEKLj7QdaUGiS6-llggqM4AWQpgUMHOLwsFqj0CRuYEZ7MQK1i-EDU-ZuV035R6acS3tW0PQv1T-

RNfMSuJfusjU34qQ1Cx1XXkG1WSFt0Xc2G9ggRU7y1V3lOzwfrGKsgxfyJ4-

fP0VAhV2RVODirDdRyi81IF09fEUUC3NXxAtcy14ORDkMEm9FpUjxRozUz9IVvNn6WtGfi1WQz2MgeagJoYzPQEJjnpjRUX4ki9pNqoAMKQ3jTSBSYTGzgvBz0jpX9-

LssY6LJQoOuQtCoIfGqjR76fy-rP76Ug4r2iM3oZqlXGa_a5Ni9U-g8mJ9T4dAnZuvHKkyz6Q3Lii17QuFMhfMbZ5LVfAOCJQI_x4BluRjtNqyXDloU9lSb37uZ2-

HTQbgHWPWYgSURFk6FMGKs01svP3k6yLibmfumxYSpn4hTkGdOQgz9CAQJ87DswhJYaLyFv8mkPbK-RDY

Desde Hasta

Cumplimiento
11-44-

101183179
9/05/2022 5/08/2024 $ 93.006.385,80

Desde Hasta

Estabilidad de la obra

Contrato de interventoría 

Póliza: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ANEXO 4
Vigencia 

Valor Amparado

Amparo Número

22/12/2023 22/12/2028

9/05/2022 28/09/2026

9/05/2022 7/03/2027 $ 3.496.395,70

Cumplimiento
980-47-

994000021007
9/05/2022 22/08/2024 $ 13.985.852,80

980-47-

994000021007
$ 13.95.852,80Pago de salarios

Calidad del servicio
980-47-

994000021007

7. BALANCE FINANCIERO DE LOS CONTRATOS DERIVADOS (Obra e Interventoría)

NOMBRE CONTRATISTA

OBRA: CONSORCIO SI INTERVENTORIA: CONSORCIO DEPORTIVO 

UTICA

Valor Pagado Total $186.013.986,00 $13.986.014,00
Saldo Pendiente por Cancelar $0,00 $0,00

Anticipo $0,00 $0,00
Pago No. 1 $186.013.986,00 $13.986.014,00

Se verifica el cumplimiento de los requisitos de SI

9. DESCRIPCIÓN DEL AVANCE DEL CONVENIO

El convenio Interadministrativo ICCU 937 - 2022 fue suscrito el día 29 de diciembre de 2022, con un plazo de ejecución inicial de seis (06) meses, contados a partir

del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de este, es decir, a partir de la suscripción del acta de inicio, hecho ocurrido el día 30 de

diciembre de 2022, obteniendo la fecha de terminación final el día 30 de diciembre de 2023.

Según la documentación aportada por el municipio, para dar cumplimiento al objeto del convenio interadministrativo ICCU 972-2022, el municipio de útica celebró

el contrato de obra No. LP-COP- 010-2022 con objeto “CONSTRUCCIÓN PLACA Y CUBIERTA DEL POLIDEPORTIVO DE LA IED MANUEL MURILLO TORO SEDE

ESCUELA RURAL LA ABUELITA, MUNICIPIO DE ÚTICA CUNDINAMARCA” con el CONTRATISTA CONSORCIO SI con su representante legal LUIS GABRIEL

FONSECA FONSECA con Cédula de Ciudadanía No. 79.951.368 de Bogotá, la señora Alcaldesa SONIA PATRICIA GONZALEZ BERNAL con Cédula de Ciudadanía

No. 52.153.547 de Bogotá, por un valor del contrato obra inicial de SETECIENTOS CAURENTA Y CUATRO MILLONES CUARENTA Y NIUEVE MIL OCHOCINIENTOS

SETENTA Y DOS PESOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 744.049.872,49) M/CTE para el contrato de obra, llevando a cabo la ejecución de un convenio

anterior con el valor nombrado, vieron la necesidad de realizar una adición para Obra por medio de un nuevo convenio interadministrativo ICCU 972 de 2022

realizando un aporte sumado de CIENTO OCHENTA Y SEIS MILLONES TRECE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($ 186.013.986,00) M/CTE, para un

total de obra de MIL NOVECIENTOS TREINTA MILLONES SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS

($930.063.858,49) M/CTE, de quién inició la ejecución del contrato el 09 de mayo de 2022 y culminó dicha el contrato el día 22 de diciembre de 2023.

Como cumplimiento al convenio interadministrativo ICCU 937 de 2023 el municipio de Útica celebró el contrato de interventoría No. CON-001 DE 2022 cuyo objeto

es “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, Y FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCION DE PLACA Y CUBIERTA DEL POLIDEPORTIVO DE LA IED MANUEL

MURILLO TORO SEDE ESCUELA RURAL LA ABUELITA, MUNICIPIO DE ÚTICA CUNDINAMARCA. ” por un valor inicial del contrato de interventoría CINCUENTA Y

CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS ($ 55.941.900,00) M/CTE, para el contrato de Interventoría, llevando a cabo la

ejecución de un convenio anterior con el valor nombrado, vieron la necesidad de realizar una adición a InterventorÍa por medio de un nuevo convenio

interadministrativo ICCU 937 de 2023 realizando un aporte sumado de TRECE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CATORCE PESOS ($

13.986.014,00) M/CTE, para un total de contratado de interventoría de SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTI SIETE MIL NOVECIENTOS CATORCE

CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS PESOSS ($69.927.914,00) M/CTE, celebrado con la empresa Interventora CONSORCIO DEPORTIVO UTICA. representada

por SAID LEONARDO JIMENEZ JIMENEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 80,724,407 de Bogotá, el cual ejecutó y finalización dicho contrato desde el

09 de mayo de 2022 hasta 22 de diciembre de 2023.                                                                                                                                                                   

x
x
 

Cascos
x NO



El convenio Interadministrativo ICCU 937 - 2022 fue suscrito el día 29 de diciembre de 2022, con un plazo de ejecución inicial de seis (06) meses, contados a partir

del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución de este, es decir, a partir de la suscripción del acta de inicio, hecho ocurrido el día 30 de

diciembre de 2022, obteniendo la fecha de terminación final el día 30 de diciembre de 2023.

Según la documentación aportada por el municipio, para dar cumplimiento al objeto del convenio interadministrativo ICCU 972-2022, el municipio de útica celebró

el contrato de obra No. LP-COP- 010-2022 con objeto “CONSTRUCCIÓN PLACA Y CUBIERTA DEL POLIDEPORTIVO DE LA IED MANUEL MURILLO TORO SEDE

ESCUELA RURAL LA ABUELITA, MUNICIPIO DE ÚTICA CUNDINAMARCA” con el CONTRATISTA CONSORCIO SI con su representante legal LUIS GABRIEL

FONSECA FONSECA con Cédula de Ciudadanía No. 79.951.368 de Bogotá, la señora Alcaldesa SONIA PATRICIA GONZALEZ BERNAL con Cédula de Ciudadanía

No. 52.153.547 de Bogotá, por un valor del contrato obra inicial de SETECIENTOS CAURENTA Y CUATRO MILLONES CUARENTA Y NIUEVE MIL OCHOCINIENTOS

SETENTA Y DOS PESOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 744.049.872,49) M/CTE para el contrato de obra, llevando a cabo la ejecución de un convenio

anterior con el valor nombrado, vieron la necesidad de realizar una adición para Obra por medio de un nuevo convenio interadministrativo ICCU 972 de 2022

realizando un aporte sumado de CIENTO OCHENTA Y SEIS MILLONES TRECE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($ 186.013.986,00) M/CTE, para un

total de obra de MIL NOVECIENTOS TREINTA MILLONES SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS

($930.063.858,49) M/CTE, de quién inició la ejecución del contrato el 09 de mayo de 2022 y culminó dicha el contrato el día 22 de diciembre de 2023.

Como cumplimiento al convenio interadministrativo ICCU 937 de 2023 el municipio de Útica celebró el contrato de interventoría No. CON-001 DE 2022 cuyo objeto

es “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, Y FINANCIERA PARA LA CONSTRUCCION DE PLACA Y CUBIERTA DEL POLIDEPORTIVO DE LA IED MANUEL

MURILLO TORO SEDE ESCUELA RURAL LA ABUELITA, MUNICIPIO DE ÚTICA CUNDINAMARCA. ” por un valor inicial del contrato de interventoría CINCUENTA Y

CINCO MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL NOVECIENTOS PESOS ($ 55.941.900,00) M/CTE, para el contrato de Interventoría, llevando a cabo la

ejecución de un convenio anterior con el valor nombrado, vieron la necesidad de realizar una adición a InterventorÍa por medio de un nuevo convenio

interadministrativo ICCU 937 de 2023 realizando un aporte sumado de TRECE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL CATORCE PESOS ($

13.986.014,00) M/CTE, para un total de contratado de interventoría de SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTI SIETE MIL NOVECIENTOS CATORCE

CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS PESOSS ($69.927.914,00) M/CTE, celebrado con la empresa Interventora CONSORCIO DEPORTIVO UTICA. representada

por SAID LEONARDO JIMENEZ JIMENEZ identificada con Cédula de Ciudadanía No. 80,724,407 de Bogotá, el cual ejecutó y finalización dicho contrato desde el

09 de mayo de 2022 hasta 22 de diciembre de 2023.                                                                                                                                                                   

10. REGISTRO FOTOGRÁFICO 

CONDICIONES GENERALES CUBIERTA PARTE INFERIOR PINTURA DE PLACA 

CERRAMIENTO EN MALLA  -, GRADAS GRADERIAS DEMARCACIÓN Y GRADERIAS METALICAS

CERRAMIENTO CONTRA IMPACTO CERRAMIENTO CONTRA IMPACTO PLACA EN CONCRETO  Y PINTURA

TABLERO ACOMETIDA LAMPARAS



FECHA DEL PRESENTE INFORME

La Supervisión del convenio realizó la visita al muninicipio de tenjo para reconocimiento de las catidades ejecutadas del convenio ICCU 937 - 2023, según verificación de

cantidades realizadas y ejecutadas la obra, se encontró en un 100 % ejecutada conforme al acta de de recibo final de cantidades. 

12. ANEXOS

ACTAS DE RECIBO FINAL OBRA E INTERVENTORIA, ACTAS DE TERMINACIÓN, SOPORTE DE PAGO CONTRIBUCION ESPECIAL, SOPORTE PAGO TASA PRO-

DEPORTE, SOPORTE DE PAGO RENDIMIENTO FINANCIEROS, BALANCE TECNICO DE SUPERVISIÓN Y ACTA DE LIQUIDACIÓN Y COMPROBANTE SALDO

PENDIENTE NO EJECUTADOS POR VALOR $118,,62,65 PARA EL DEPARTAMENTO.

FUNCIONARIO DESIGNADO COMO APOYO A LA SUPERVISIÓN / SUPERVISOR DEL CONVENIO

NOMBRE FIRMA

4 DE MAYO DE 2026

11. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA SUPERVISIÓN DEL CONVENIO

DEPENDENCIA 

DIRECCION DE CONSTRUCCIONESHAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE
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SOLICITUD FORMAL REMISIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
    
“Por medio del cual se insta a la entidad a realizar la entrega de los rendimientos 

financieros generados en ejecución de los convenios, en atención al deber de 

correcta administración de los recursos públicos” 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central, piso 6 
Código Postal: 111321 – Teléfono: 749 1624 - 7491806 
 

 
 

CONVENIO MATERIA DE SOLICITUD: ICCU-CTO-856-2022 
 
  

EL INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES - ICCU 
 
 

En virtud de lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 

1150 de 2007, , nos permitimos requerir formalmente a la entidad para que proceda con el 

reporte, liquidación y consignación de los rendimientos financieros generados por los 

recursos transferidos en el marco del convenio suscrito, en atención a los principios de 

transparencia, eficiencia y responsabilidad en la adecuada administración de los recursos 

públicos  

En este sentido, se hace imperativo que la entidad atienda el presente requerimiento 

con la mayor diligencia, remitiendo la información completa, clara y verificable sobre 

los rendimientos financieros generados, así como la correspondiente consignación 

a favor de la entidad. Lo anterior, teniendo en cuenta que dichos recursos conservan 

su naturaleza pública y, por tanto, están sujetos a control, vigilancia y correcta 

destinación.  

Se advierte que la omisión en la atención del presente requerimiento, así como la 

falta de colaboración con las actuaciones adelantadas por este Despacho, podría 

constituir un incumplimiento de los deberes funcionales a cargo de los servidores 

responsables, dando lugar a las acciones administrativas y disciplinarias a que haya 

lugar.  

“ARTÍCULO 38. Deberes. Son deberes de todo servidor público: 

3. Cumplir con diligencia, eficiencia e imparcialidad el servicio que le sea 

encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la 

suspensión o perturbación injusticia de un servicio esencial, o que implique 

abuso indebido del cargo o función 

6. Custodiar y cuidar la documentación e información que por razón de su 

empleo, cargo o función conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, 
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SOLICITUD FORMAL REMISIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
    
“Por medio del cual se insta a la entidad a realizar la entrega de los rendimientos 

financieros generados en ejecución de los convenios, en atención al deber de 

correcta administración de los recursos públicos” 

 

 

Calle 26 #51-53 Bogotá D.C. 
Sede Administrativa - Torre Central, piso 6 
Código Postal: 111321 – Teléfono: 749 1624 - 7491806 
 

e impedir o evitar la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización 

indebidos. 

13. Resolver los asuntos en el orden en que hayan ingresado al despacho, 

salvo prelación legal o urgencia manifiesta. 

17. Permitir a los representantes del Ministerio Publico, fiscales, jueces y 

demás autoridades competentes el acceso inmediato a los lugares donde 

deban adelantar sus actuaciones e investigaciones y el examen de los libros 

de registro, documentos y diligencias correspondientes. Así mismo, 

prestarles la colaboración necesaria para el desempeño de sus funciones.” 

En consecuencia, nos permitimos reiterar que el no suministro oportuno de la 

información solicitada, la entrega incompleta de la misma o cualquier conducta 

tendiente a dilatar el cumplimiento de lo requerido, será puesta en conocimiento de 

las autoridades competentes, procediéndose, de ser necesario, a la compulsa de 

copias para las investigaciones disciplinarias correspondientes.  

“ARTÍCULO 39. Prohibiciones. A todo servidor público le está prohibido: 

Incumplir los deberes o abusar de los derechos o extralimitar las funciones 

contenidas en la Constitución, los Tratados Internacionales ratificados por el 

Congreso, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y 

municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de 

funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las convenciones 

colectivas y los contratos de trabajo. 

7. Omitir, negar, retardar o entrabar el despacho de los asuntos a su cargo o 

la prestación del servicio a que está obligado. 

8. Omitir, retardar o no suministrar debida y oportuna respuesta a las 

peticiones respetuosas de los particulares o a solicitudes de las autoridades, 

así como retenerlas o enviarlas a destinatario diferente de aquel a quien 

corresponda su conocimiento.” 
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SOLICITUD FORMAL REMISIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
    
“Por medio del cual se insta a la entidad a realizar la entrega de los rendimientos 

financieros generados en ejecución de los convenios, en atención al deber de 

correcta administración de los recursos públicos” 
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Finalmente, se solicita dar respuesta de fondo al presente requerimiento dentro del 

término de 5 días hábiles, allegando la totalidad de la información y soportes 

requeridos, en aras de avanzar de manera oportuna en el proceso de liquidación 

del convenio y evitar la adopción de medidas adicionales por parte de esta entidad.  

Dado en Bogotá D.C a los Ocho (8) días del mes de Mayo del 2026 

VO.BO. Juan David Ospina Ortegón - Subdirector Técnico de la subdirección de Gestión Contractual  
Proyectó: Nicolas Peña Beltran - Contratista. Subdirección de gestión contractual del ICCU 

 

 



      TOTALES PARAFISCALES

Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

SENA

0 0 0 0 0

ICBF

0 0 0 0 0

ESAP

MEN

TOTALES POR SUBSISTEMA

Tipo Administradora No. Administradoras 
Reportadas

Valor antes de IGE, LMA, 
IRP y Mora Total a Pagar

Salud 1 1.102.000 1.102.000

Pensión 1 1.498.800 1.498.800

Riesgos Laborales 1 46.100 46.100

CCF 0 0 0

ESAP 0 0 0

ICBF 0 0 0

MEN 0 0 0

SENA 0 0 0

TOTALES 3 2.646.900 2.646.900

TOTALES SALUD

Código EPS Nombre NIT Cotización Obligatoria UPC Adicional Incapacidades Licencia Maternidad Días Mora Valor Mora Valor Mora UPC Total a Pagar No. Afiliados

No. Autorización Valor No. Autorización Valor Cotización

EPS008 Compensar EPS 860066942-7 1.102.000 0 0 0 0 0 0 1.102.000 1

TOTALES PENSIÓN

Código AFP Nombre NIT Cotización 
Obligatoria

Aporte Voluntario 
Afiliado

Aporte Voluntario 
Aportante

Aporte FSP - 
Solidaridad

Aporte FSP - 
Subsistencia Días Mora Valor Mora 

Cotización
Valor Mora 

FSP Total a Pagar No. 
Afiliados

25-14 Colpensiones 900336004-7 1.410.600 0 0 44.100 44.100 0 0 1.498.800 1

TOTALES RIESGOS LABORALES

Código ARL Nombre NIT Cotización Incapacidades Aportes Otros Valor Neto Días Valor Mora Subtotal No. Radicado Valor Saldo a Fondo Total a Pagar No. Afiliados

Obligatoria No. Autorización Valor Sistemas Cotización Mora Cotización Cotización Saldo a Favor Favor Solidaridad

14-23 Positiva Seguros 860011153-6 46.100 46.100 0 0 46.100 461 46.100 1

TOTALES POR SUBSISTEMAS

TOTALES CAJAS

Código CCF Nombre NIT Valor Aporte Días Mora Valor Mora Aporte Total a Pagar No. Afiliados

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 1 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD
CC 79692472 HAMILTON ARMANDO MORALES 

MONSALVE CRA 9 NO 19 40 SUR 3112939211 hamorales10@hotmail.com

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

NÚMERO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

TIPO PLANILLA TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO PENSIÓN

2026-04 2026-04

76275993 21/04/2026

I $2.646.900

CANTIDAD
UPC

0

CANTIDAD
EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

TOTAL NÓMINA

$0



DETALLE POR COTIZANTE

INFORMACIÓN COTIZANTE INFORMACIÓN NOVEDADES PENSIÓN SALUD RIESGOS LABORALES CCF PARAFISCALES

No.
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Cód. 
AFP IBC AFP

D
ía

s

Cotización Voluntario 
Afiliado

Voluntario 
Aportante

Fondo 
pensional 

de 
solidaridad

Fondo 
pensional de 
subsistencia

Cód. EPS IBC EPS 

D
ía

s Cotización / 
Valor UPC

Cód. 
ARL IBC ARL

D
ía

s

C
la

se
 d

e 
R

ie
sg

o

Cotización Código 
CCF IBC CCF

D
ía

s Aporte 
CCF

IBC otros 
parafiscales

Aporte 
SENA

Aporte 
ICBF

Aporte 
ESAP

Aporte 
MEN

1 CC 79692472 MORALES MONSALVE HAMILTON 
ARMANDO 59 0 N 25-14 8.816.000 30 1.410.600 0 0 44.100 44.100 EPS008 8.816.000 30 1.102.000 14-23 8.816.000 30 1 46.100 0 0 0 0 0 0 0 0

Este documento está clasificado como PRIVADO por parte de Compensar Operador de Información

PLANILLA INTEGRADA DE AUTOLIQUIDACION DE APORTES

PAG 2 de 2

DATOS DEL APORTANTE

TIPO NÚMERO NOMBRE APORTANTE DIRECCIÓN TELÉFONO CORREO

EXONERADO PAGO 
PARAFISCALES Y 

SALUD
CC 79692472 HAMILTON ARMANDO MORALES 

MONSALVE CRA 9 NO 19 40 SUR 3112939211 hamorales10@hotmail.com

FORMA PRESENTACIÓN CLASE APORTANTE NOMBRE SUCURSAL DEPARTAMENTO CIUDAD / MUNICIPIO

ÚNICA I – Independiente BOGOTÁ  D. C. BOGOTÁ, D.C. NO

CÓDIGO

DATOS DE LA PLANILLA

PLANILLA 
ASOCIADA

NÚMERO
PLANILLA

FECHA PAGO
(DIA/MES/AÑO)

TIPO PLANILLA TOTAL A PAGARPERIODO  SALUD PERIODO PENSIÓN

2026-04 2026-04

76275993 21/04/2026

I $2.646.900

CANTIDAD
UPC

0

CANTIDAD
EMPLEADOS

1

FECHA PAGO ASOCIADA
(DIA/MES/AÑO)

TOTAL NÓMINA

$0



CÓDIGO MS-GC-FR-013

VERSIÓN 3

FECHA 29/01/2026

AÑO

2026

2026

0 0,000%
Asumido por la 

Entidad

Contrato  N° :

Nombre del Supervisor:  

Firma de Revisión:

Fecha:

ICCU 138 DE 2026

DANIEL ALVEAR RAMIREZ

2 de junio de 2026

TABLA DE CALCULO DE APORTES PARA CONTRATISTAS PERSONA 

NATURAL

Periodo de Cotizacion: MES ACTUAL

PENSIÓN (16%)

Año Vigente 2.026

$ 576.000

Valor Mensualidad: $ 9.000.000

Cuarenta (40%) del valor del Contrato $ 3.600.000

SALUD (12,5%) $ 450.000

ABRIL

MAYO

MES

Salario Mínimo Vigente $ 1.750.905

Periodo de Servicio: MES SIGUIENTE

TOTAL A PAGAR $ 1.026.000

IBC sobre el cual deberá cotizar $ 3.600.000

RIESGOS PROFESIONALES - ARL $ 0

TIPO DE RIESGO

Instrucciones: Por favor diligencie sólo las casillas que aparecen en amarillo.   Primero, diligencie el periodo de 

Cotización y de Servicio, luego, verifique el salario minimo vigente e indique el valor de la mensualidad.  Excel le calculará el 

valor total de Salud, pensión y ARL a cancelar mensualmente (casilla morada, con letra blancas) y le mostrará el IBC (Ingreso 

Base de Cotización) sobre el cual debe cotizar. 

FORMATO

GESTIÓN CONTRACTUAL

MODELO DE CÁLCULO DEL IBC Y EL VALOR A CANCELAR EN 

SALUD, PENSIÓN Y ARL A CONTRATISTAS O BENEFICIARIOS DE 

OPS EN LOS CONTRATOS - ICCU
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CERTIFICACIÓN CONTRATISTAS INDEPENDIENTES 

 

Yo HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 79.692.472 de Bogotá, en calidad de trabajador independiente, 

certifico bajo la gravedad del juramento, que: 

1. Los aportes al Sistema General de Seguridad Social en salud, efectuados a través 

de la planilla No 76275993 del mes de abril 2026, que soporta la Cuenta de Cobro 

No 05 de 2026, corresponde a los ingresos provenientes del contrato No. 138 de 

2026 con fecha del 22 de enero de 2026, materia del pago sujeto a retención. 

2. Mi cotización NO alcanza el tope legal de veinticinco (25) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, por la totalidad de los ingresos del respectivo periodo de 

cotización. 

3. Por concepto de Otros Ingresos NO, estoy cotizando el monto máximo dispuesto 

por la Ley y los aportes respectivos los realice a través de la planilla No. 76275993 

del mes de abril de 2026.  

4. Los aportes NO sirvieron para la disminución de la base de retención en la fuente 

en otro cobro. Por lo tanto, solicito que SI sean tenidos en cuenta en el pago que 

soporta la presente certificación. 

La presente certificación se expide a solicitud del Instituto de Caminos y 

Construcciones de Cundinamarca - ICCU, a los dos (02) días del mes de junio de 

2026. 

 

_________________________________________ 

HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE 

C.C 79.692.472 de Bogotá 

 Contratista 
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Bogotá D.C., 2 de junio de 2026 

Doctora 
KAREN CAMARGO ARIAS 
Director Administrativo 
Dirección Administrativa y Financiera  
 

Ref.- Certificación tributaria del contratista independiente – Retención en la fuente 

Cordial saludo. 

Para efectos de la suscripción y por el tiempo de vigencia del contrato ICCU - 138 DE 2026 de 

prestación de servicios, el contratista declara conocer y aceptar que a los pagos o abonos en cuenta 

que se realicen a su favor se les practicará la retención en la fuente conforme a la normativa vigente 

en materia tributaria, en especial lo dispuesto en el artículo 383 del Estatuto Tributario, modificado 

por el artículo 8 de la Ley 2277 de 2022.  

En consecuencia, solicita que, con fundamento en dicha certificación, se le aplique la tabla de 

retención prevista para las rentas de trabajo conforme a la normativa citada. 

Soy trabajador Independiente perteneciente al régimen simplificado. 

En la actualidad el contrato que tengo celebrado con el Instituto de Caminos y Construcciones de 

Cundinamarca (ICCU) NIT 900.258.711-1 contrato No, ICCU-138 de 2026 bajo la modalidad de 

prestación de servicios, con fecha con fecha 16 de enero de 2026 y finalización 15 de noviembre del 

2026, materia del pago sujeto a retención, cuyo monto mensual es de NUEVE MILLONES DE 

PESOS M/CTE ($9.000.000) El cual se acordó cancelar previa presentación de la cuenta de cobro, 

acta de Recibo a Satisfacción y certificado de pago del sistema de seguridad social integral en salud 

y pensiones. 

Sin otro en particular. 

 

 

HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE 

C.C 79.692.472 de Bogotá 



SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
NIT. 860.034.594-1 

CERTIFICA QUE: 

La cuenta de ahorros No.   , con fecha de apertura  de 

de   , de la cual es titular: 

El (la) señor(a):  
Identificado(a) con tipo de documento 99  No. _ 

La cuenta en mención ha sido manejada de acuerdo a las normas establecidas por 
la entidad. 

Damos esta información con la acostumbrada reserva bancaria. 

 días del mes de 

Cordialmente, 

®Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario.

La presente se expide a solicitud del interesado a los 
de          . 

1007001998 31 Marzo

2014

HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE
79.692.472

28 Marzo
2026

C
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INFORME DE SUPERVISIÓN 05 
INFORME DE SUPERVISIÓN DEL CONTRATO ICCU-138-2026, CELEBRADO ENTRE EL 

INSTITUTO DE CAMINOS Y CONSTRUCCIONES DE CUNDINAMARCA – ICCU Y HAMILTON 
ARMANDO MORALES MONSALVE 

 
Fecha del informe de Supervisión: 2 de junio de 2026. 
 
 
 INFORME GENERAL DEL CONTRATO  

 

CONTRATO NÚMERO 138-2026 FECHA 
SUSCRIPCIÓN 

16 ENERO DE 
2026 

FECHA INICIO 17 ENERO DE 
2026 

NOMBRE 
CONTRATISTA 

HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE 

NIT C.C 79.692.472 de Bogotá D.C. 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE APOYO 
TECNICO RELACIONADO CON LOS PROYECTOS A LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA EN EL DEPARTAMENTO 
DE CUNDINAMARCA QUE REQUIERA EL ICCU. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

DIEZ (10) Meses 

MODIFICACIONES AL 
CONTRATO 

N/A 

PRÓRROGAS 1 N/A 

PRÓRROGAS 2 N/A 

SUSPENSIONES  N/A 

ADICIONES N/A 

FECHA DE 
TERMINACIÓN 

15 DE NOVIEMBRE DE 2026 
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FORMA DE PAGO Un (01) primer 
pago hasta por 
la suma de 
NUEVE 
MILLONES DE 
PESOS M/L 
($9.000.000,00) 
incluidos todos 
los tributos a que 
haya lugar, a 
prorrata de los 
días de servicio 
efectivamente 
prestados hasta 
el último día del 
mes de enero de 
2026. 

VALOR 
CONTRATO  

$90.000.000 

HONORARIOS MES $9.000.000 PERIODO DE 
SUPERVISIÓN 

DEL CONTRATO 

Mayo 01 de 2026 
hasta mayo 31 de 
2026. 

 

CONTROL DE LA EJECUCIÓN 

 

1. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 
 

1.1. Obligaciones Generales 
 

OBLIGACIONES GENERALES 
Ejecución en 

el Periodo 

1. Atender los requerimientos que al respecto haga el Supervisor del 
contrato, tendientes a una correcta ejecución de este. 

SI 

2. Ejecutar de manera idónea el objeto contractual. 
SI 

3. Presentar al supervisor del contrato, informes mensuales sobre los 
servicios prestados. 

SI 

4. Brindar el apoyo técnico, administrativo, operativo y demás que 
requiera la Dirección General y demás dependencias. 

SI 

5. Apoyar a todas las dependencias del ICCU en la permanente 
emisión de informes sobre gestión del ICCU. 

SI 

6. Dar cumplimiento a las obligaciones con el sistema de seguridad 
social en salud, pensiones, riesgos profesionales y presentar los 

SI 
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documentos respectivos que así lo acrediten conforme lo establece el 
Decreto 1703 de 2.002, Decreto 510 de 2.003, la Ley 789 e 2.002, Ley 
de 2003 y demás que las adicionen, complementen o modifiquen. 

7. Realizar los trámites, verificaciones y aprobaciones contractuales a 
través de la plataforma SECOP II en cuanto al desarrollo del presente 
contrato, en especial, deberá cargar las facturas y/o cuentas de cobro 
e informes. Cuando se evidencie el no cargue de estos documentos, 
no se podrá realizar el pago al contratista hasta que quede al día con 
el cumplimiento de esta obligación. 

SI 

8. El Contratista se obliga al cumplimiento de todas las leyes que 
regulan la ejecución del contrato, tales como leyes laborales, 
contractuales, presupuestales, comerciales, ambientales, sociales, de 
Salud y Seguridad, urbanísticas y tributarias vigentes a la fecha de 
presentación de la oferta y ejecución del contrato y, al pago por su 
cuenta, de salarios, seguridad social (pensión, salud y riesgos 
laborales), aportes parafiscales, y prestaciones sociales de ley. Así 
mismo, EL CONTRATISTA deberá identificar y prevenir los riesgos de 
seguridad y salud en el trabajo que se puedan presentar durante la 
ejecución del contrato, de conformidad con la normatividad vigente, 
previniendo accidentes de trabajo y enfermedades laborales del 
personal con el que ejecutará el contrato. 

SI 

9. El Contratista se compromete a implementar políticas, procesos, 
controles y mecanismos necesarios para prevenir, disuadir, detectar y 
tomar acciones inmediatas de recuperación ante cualquier acto de 
fraude y/o corrupción en desarrollo del contrato. 

SI 

10. ⁠Procurar el cuidado integral de su salud. SI 

11. ⁠Contar con los elementos de protección personal necesarios para 

ejecutar la actividad contratada, para lo cual asumirá su costo. 
SI 

12. ⁠Informar al ICCU la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo 

y enfermedades laborales. 
SI 

13. ⁠Participar en las actividades de Prevención y Promoción 

organizadas el ICCU, el Comité Paritarios de Seguridad y Salud en el 
Trabajo y la Administradora de Riesgos Laborales ARL. 

SI 

14. ⁠Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST del ICCU. 
SI 

15. ⁠Informar oportunamente al ICCU toda novedad derivada del 

contrato. 
SI 

16. Las demás que deriven de la naturaleza del contrato. 
SI 
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1.2. Obligaciones específicas del contratista 
 
 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS 

 

Ejecución en 

el Periodo 

1. Brindar apoyo profesional y asistencia técnica necesaria para la toma 

de decisiones en los temas que competan a la Dirección de 

Construcciones del ICCU, proyectando los conceptos técnicos que le 

sean solicitados en relación con los temas que cobija el objeto del 

contrato. 

SI 

2. Apoyar técnicamente en la proyección, revisión de documentos, 

actos administrativos, respuesta a derechos de petición, quejas o 

reclamos y/o comunicaciones internas y/o externas, proyección de 

informes y estructuración de estudios previos correspondientes a la 

Dirección de Construcciones. 

NO 

3. Soportar técnicamente el proceso contractual mediante la 

elaboración de: estudio y revisión de proyectos, presupuestos, 

viabilidades técnicas, análisis de precios, visitas de campo, estudios 

previos, estudios de conveniencia, evaluaciones técnicas de los 

proyectos y carpetas de etapa precontractual 

SI 

4. Apoyar a la entidad en la gestión, seguimiento y control contractual 

y postcontractual de los convenios y contratos de infraestructura 

educativa firmados por el ICCU, conforme al manual de contratación y 

de supervisión vigente. 

SI 

5. Realizar requerimientos a contratistas, interventores y ejecutores de 

convenios, solicitudes de trámite de: prorrogas, suspensiones, 

modificaciones y adiciones; solicitudes de documentos para liquidar, 

informes de ejecución final de obras, cuadro de cantidades de 

ejecución final de contratos y convenios, actas de obras, actas de 

liquidación y/o certificaciones de cierre. 

SI 

6. Brindar apoyo en los procesos de selección que competan a la 

Dirección de Construcciones del ICCU y los asignados por la Dirección 

General de la entidad. 

NO 

 

*La ejecución de actividades relacionadas con cada obligación se verifica en el informe 
mensual del Contratista del periodo respectivo. 
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2. RESUMEN DE EJECUCIÓN DE RECURSOS 
 

ITEM VALOR 

Valor Total de Contrato $90.000.000 

Valor Honorarios Mes $9.000.000 

N° de Pagos Realizados 4 

Valor Ejecutado (Incluido este periodo) $40.500.000 

 

*El cuadro correspondiente a ejecución de recursos, será concordante en lo relacionado 
con el balance que se realiza en el documento de ACTA DE RECIBO A SATISFACION Y 
PAGO DE ANTICIPOS con código MS-GC-FR-12, y es tenido en cuenta como referencia 
en el balance de pagos y ejecución del contrato. Generando un efecto en el periodo 
correspondiente de pago. 

 

3. OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA CON EL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 

El pago de los aportes de seguridad social es verificado de acuerdo con la planilla No. 
76275993 correspondiente al mes de abril de 2026. Se realizó el pago de Salud, Pensión y 
Riesgos Laborales por valor de $2.646.900 para el mes de abril de 2026, cancelado el 21 
de abril de 2026. 

El contratista está dando cumplimiento a esta obligación. 

 

4. RESULTADO DE LA SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 
 
4.1. Estado actual del desarrollo del contrato 
 
Una vez recibido el informe de actividades mensual presentado por el Contratista, el cumplimiento de 
actividades durante este periodo fue: 

 

X Satisfactorio 

 Normal 

 Requiere Ajustes 

 Atrasado 

 



 

FORMATO CÓDIGO 
MS-GC-FR-

05 

GESTIÓN CONTRACTUAL  VERSIÓN 2 

INFORME DE SUPERVISIÓN FECHA 05/03/2025 
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4.2. Datos Relevantes 
 
El contratista presenta informe de Gestión mensual de acuerdo con lo estipulado en el contrato ICCU 
138 – 2026, obligaciones Generales, cuyo objeto es “PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES DE 
APOYO TECNICO RELACIONADO CON LOS PROYECTOS A LA INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA QUE REQUIERA EL ICCU.”.  
 
4.3. Recomendaciones 

 

CONCLUSIÓN 

 

Una vez recibido el informe de actividades mensual presentado por la contratista y como 
Supervisor(a) del contrato mencionado, manifiesto que este se desarrolló de manera normal, y que la 
contratista HAMILTON ARMANDO MORALES MONSALVE respondió a los requerimientos que se 
le ha solicitado. 
 
Cordialmente,  
 

 

 

 

DANIEL ALVEAR RAMÍREZ  
Director Técnico de Construcciones 
Dirección de Construcciones - ICCU  

Instituto de Caminos y Construcciones de Cundinamarca ICCU 
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